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.- Ariexo al presenie oficio iemito e usted en qpiicado ie concesión DGZF M V 115 Fa ¡F
.. favor ide Gustavo De! Rio González respecto de:una superficie de 781.07 m2 de Zona "
Ffederai maritimo terreStre yF terrenos ganados ai mar ubicada en iote 4 manzana 3
coionia Cuenca Díaz, iodaiidad Piaye Ejido Mazatlan municipio de Piayas de Rosarito

' eStacio de Bafa Caiifomia, a efecto F‘de obtener {Su apoyo para entregar ei instrumento
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aprovechamiento de ia zona federal maritimo terreStre. Dichos dobume‘ntos al iguai que ia
copia en papel bond de! tituio debidamente firmada de recibido por el beneficiario deberán

¡ ser remitidos .a esta unidad administrativa dentro de ios 5 dias hábiies siguientes a su * ’ " L
.F notificación Ai notificar y entregar ei presente resoiutivo ie soiicito dar vista con copia de;

. mismo al munimpio correspondiente para efectos dei cebra de derechos
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CONCESIÓN ooza- ¡15
EXPEBiENTE: 574IBC12014

163.278.7143 .1 ¿5512014
Concesionario: GUSTAVO DEL Rio GONZÁLEZ
Estado: BAJA CALlFORNIA
Municipio: PLAYAS DE ROSARITO
Superficie: 781.07 rnz
Vigencia: QUINCE AÑOS

É Mi: g Uso autorizado: TERRAZA, ESCALERAS Y¿y? ¿,4 ¿¿ ¿Egg ÉÏÉVÉr JARomenAs
4 eo ¿Más me Uso fiscal: GENERAL

Shi; ii? ÏAÏÉ..É¡\ Li:
MÏZÏHÜ AM i515

Y iiiïi‘íiifif‘ïlï Nr‘t'i'liiié‘tiiïq V

Ciudad de México, ‘9‘ ii gary Eiiitt

TÍTULO DE concesrón
QUE EL GOBiERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBÍENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA DIRECCÍÓN GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, OTORGA A FAVOR
BE GUSTAVO DEL RÍO GONZÁLEZ.

LIC. MARlANA BOY TAMBORRELL, Directora General de Zona Fedora? Marítimo Terrestre y
Ambientes Ccsteros, con fundamento en lo dispuesto en ios articulos 32 bis fracciones Vill y
XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federai; 3 fracciones il y iii, 6
fracciones l, l! y IX, 7 fracciones IV y V, 8, 11, 13, 16, i8, 19, 28 fracciones i, ll, V y Xit, 72, 73
fracciones l, il, ill, iV y último párrafo, 74, 75, 76, 77 fracción l, 107 fracciones li y lll, 119, 120,
iSi; i, 2 y 7 transitorios de la Ley Genera! de Bienes Nacionales pubiicada en ei Diario Oficiai
de la Federación ei 20 de mayo de 2004; ‘i, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 36, 38, 40, 42,
44, 47, 50 y 55 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías
Navegabies, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 1940, 232-
C, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; ‘l, 3, 13, 19, 20, 46, 69A, 83, 85 y 86 de ia Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; Si fracciones I y XtV del Regiamento interior de esta
Secretaria, y de conformidad con ei Acuerdo por ei que se da a conocer el formato único de
trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de piayas, zona federal maritimo terrestre,
terrenos ganados ai mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las
medidas de simpiificación administrativa que se indican, pubiicado en et Diario Oficial de ia
Federación ei 8 de febrero de 2011, otorga la presente concesión al tenor de ias siguientes
bases y condiciones:

En lo sucesivo, en el texto de este instrumento, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se le denominará LA SECRETARÍA y a Gustavo Bel Rio González se le
denominará EL CONCESIONARIO.

BASES

l. EL CONCEStONARlO acreditó su nombre, ser mayor de edad y tener ia nacionalidad
mexicana con el acta de nacimiento que exhibió y obra agregada ai expediente que te fue
asignado; con formato oficiai recibido el 3 de junio de 2014 por esta Secretaria a través de

’ las oficinas dei Espacio de Contacto Ciudadano de ia delegación federal en ei estado de Baja
California solicitó se le otorgara en concesión una superficie de 813.471 m2 de zona federal
maritimo terrestre y terrenos ganados al mar ubicada en lote 4 manzana 3, colonia Cuenca , t
Díaz, localidad Ejido Mazatlán, municipio de Playas de Rosarito, estado de Baja California,
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para uso general.

EL CONCESIONARIO promovió la solicitud de concesión por conducto de Andres del Rio
Carvajat, quien acreditó ser su apoderado general en terminos del testimonio notarial número
171255 (ciento setenta y un mil doscientos cincuenta y cinco) de 18 de febrero de 2014,
otorgado ante la te del Lic, ignacio Ft. Morales Lechuga, Notario Público número 116 (ciento
dieciséis) del Distrito Federal.

Para ios efectos de ta presente concesión, EL CONCESiONARlO señalo como domicilio
para oír y recibir notificaciones y recibir documentos el ubicado en boulevard Popotia 314,
interior 601, Torre 1, colonia Cuenca Diaz, CP. 22710, municipio de Playas de Rosarito,
estado de Baja Caiifornia. Asimismo, se considerará como domicilio para los mismos efectos,
el lugar materia de la presente concesión.

No obstante los terminos en que se formuló su soiicltud, esta Direccion General de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros constató que la superficie solicitada varia
en rotacion con ia resultante dei análisis topográfico, por to que la superficie a concesionar es
ta que se determina en ia condicion primera del presente tituto. Asimismo, et uso solicitado se
ctasifica en los terminos de Ea condición primera del presente titulo.

Que de la soiicitud que dio origen al presente titulo, se conctuye que el uso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zona federal marítimo terrestre, materia de esta
concesión, no se contrapons con el plan de desarrollo urbano de la región, de acuerdo con
la constancia de uso de suelo con oficio EXP/279US/279/2013, de sin fecha, emitida por la
Dirección de Control Urbano del H. Ayuntamiento Constitucionat de Playas de Rosarito, Baja
Catifornia.

Para el otorgamiento del presente título, a fin de promover el aprovechamiento óptimo y
adecuado de ios bienes federales materia del mismo, fueron considerados los planes y
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico, a través de las
correspondientes constancias estatales o municipales. Tambien, se considero ta satisfaccion
de ios requerimientos de la navegacion y el comercio maritimo, de la defensa del pais, del
impulso a las actividades de pesca y acuicultura, y del fomento de las actividades turisticas
y recreativas, y la protección a los recursos naturates, mediante la valoración de la
información y documentos que indicaron que con el otorgamiento del titulo se favorecerán
tales. actividades; y por la consideración de que la ausencia de elementos que indicaran r,
obstáculos o riesgos para dicha satisfacción, permitía presumir favorable el otorgamiento del ik
titulo en cuestión. _ Vi< .

En caso de reversión, esta se valorará y determinará en terminos del Capítulo Vl devvias {ix
condiciones del presente tituto. si
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Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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ill. La solicitud de concesión fue presentada por escrito ante la Secretaria, debidamente firmada
y en los términos de io dispuesto por la ley de la materia y el reglamento condigno.

Ésta concesión se otorga al tenor de las siguientes:

CONDI’CIONES
CAPITULO! ,

DEL OBJETO DE LA CONCESION

PRSMERA.- La presente concesión tiene por objeto otorgar a Ei. CONCESIONARSO el derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 781.07 m2 (setecientos ochenta y uno punto
siete metros cuadrados) de zona federal maritimo terrestre y terrenos ganados al mar, con las
obras que existen en la misma y que consisten en Muro de Cootención de mampostería
construido de roca con mortero, (cementmarena) sobre cantil con aproximadamente
20.432 m2 de construcción; tres jardineras de roca y mortero de aproximadamente 3.5 m2,
de construcción cada una dando un total de 30.766 m2, de construcción por las tres
jardíneras; un piso de concreto simple de aproximadamente 5.479 m2, de construcción;
tres escaleras con 5 escalones cada una de ellas, de aproximadamente 1.5 metros de
largo construido en concreto; dando un total general por todas las áreas de escaieras
descritas en el presente escrito de 93.938 m2, de construcción; una escalera de 9
escalones de concreto con dos descansos; dando un total general por todas las áreas de
escaleras descritas en el presente escrito de 93.938 m2 de construcción; 1 escatera de
concreto con piedra de 21 escalones de un metro de ancho, para acceso a la playa, dando
un total general por todas las áreas de escaleras descritas en el presente escrito de
93.938 m2, de construcción; dos pilares de mampostería (roca con mortero cemento-
arena) unidos por un arco en ¡a parte superior del mismo materiai, con aproximadamente
1.80 metros de alto por 1.20 metros cie ancho con una puerta de herreria de decoración;
una barda movibie de madera rede cubierta de plástico (para evitar la saiinídad) de
aproximadamente S metros de iargo por 1.30 de alto, ubicada en lote 4 manzana 3, colonia
Cuenca Diaz, localidad Playa Ejido Mazatlán, municipio de Playas de Rosarito, estado de Baja
California, exclusivamente para uso de terraza, escaleras y jardineras, que para los efectos de
la determinación del pago oie los derechos que deberá realizar EL. CONCESIONARIO, de
conformidad con el artiouio 2324} de la Ley Federal de Derechos vigente. se clasifica como uso
general con las siguientes medidas y coordenadas:

uadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre:

TGM#167 4956757612 35746795580
TGM#166 4956764351 35746768630
TGM#165 4956817182 35746676060
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TGM#?64 4956883067 35746538780
ZF#‘¡ 59 4956761393 35746637460
ZF#169 4956661302 35746539040
ZF#170 4956632254 35746599150
ZF#171 4956610823 35746659570
ZF#"172 4956550247 35746720650
ZF#173 4956555165 35746772150
ZF#174 4956533519 35746778770
ZF#175 4956590968 35746768730

TGM#767 4956757632 35746796580
Superficie: 554.98 m2

Cuadro de coordenadas de terrenos

ZF#168
ZF#D—84
ZF#157

TGM#164
TGMMSS
TGM#186
TGMMG?
ZF#188

Superficie: 226.09 m2

4956786416
4956967068
4956970034
4956833067
4956817182
4956784351
4956757612
4956738416

Superficie totai: 781.07 m2

35746800550
35746630640
35746539910
35746538760
35746676060
35746768630
35746795580
35746800550

Las medidas y coordenadas a que se refiere ei párrafo anterior concuerdan con ia descripción
técnica—topográfica aprobada por ia Dirección Genera! de Zona Federal Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, habiéndose ïomacio como bese ia opinión técnica SGPA—DGZFMTAG
DMIAC—B‘iBHS de 10 de marzo de 2015.

Los terrenos ganados al mar otorgados en concesión están condicionados a ios estudios
técnicos necesarios definidos por esta dirección para idenïiíicar y desiindar dichos terrenos, con
base en los articulos 124 y 125 cie ia Ley General de Bienes Nacioneies y e! añicuio 40 del
Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento dei Mar Territoriai, Vias Navegabies, Pieyas, Zona
Federai Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados a! Mar.

En virtud de que ai momento de ia expedición de la presente concesión no existe deiimitación
oficial de ia superficie concesionada, con base en ios principios de economia, celeridad,
eficacia, iegaiidad y buena fe a que se refiere ei artículo 13 de ia Ley Federaï de Procedimiento
Administrativo! ia superficie indicada queda sujeta a ias regias que prevén ios articuios 119,
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122, 124 y 125 de la Ley General de Bienes Nacionales; 18, 20, 38, 39, 40, 42 y 43 del
Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial Vias Navegables, Playas Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; por lo que es facultad exclusiva de LA
SECRETARÍA realizar y autorizar los estudios correspondientes para su determinación y
delimitación en terminos de lo dispuesto por el articulo 31 de! Reglamento interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; pudiendo en cualquier momento modificar
la superficie cuyo uso se autoriza y es obligación de EL CONCESIONARIO cubrir los gastos de
deslinde del área concesionaria, en términos de lo dispuesto por el artículo 29 fracción V del
Reglamento mencionado.

SEGUNDA.- La presente concesión no crea derechos reales a favor de EL CONCESIONARIO,
otorgándole exclusivamente el derecho de usar, ocupar y aprovechar los terrenos
concesionados.

CAPÍTULG ll
DE LA vreENcrA oa LA CONCESIÓN

TERCERA.- De conformidad con el articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la presente concesión se otorga por un término de quince años, contados a
partir del día siguiente de su notificación.

CUARTA.- La presente concesión no se entenderá prorrogada al termino de su vigencia por el
simpte hecho de que EL CONCESIONARlO continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago
de los derechos correspondientes.

CAPÍTULO lll
DE LAS OBLlGAClONES DE EL CONCEStONARiO

QUtNTAr- EL CONCES!ONAR30 se obliga a:
I. Ejecutar únicamente el uso, aprovechamiento o explotación consignado en la concesión
il iniciar et ejercicio de los derechos consignados en la concesión en un plazo no mayor de

treinta citas
iii. Abstenerse de realizar, sin previa autorización de LA SECRETARÍA, cualquier acto que

tenga por objeto impedir el libre acceso al litoral y garantizar el libre transito por la playa
y zona federal marítimo terrestre, para cuyo efecto establecerá accesos específicos con

establecimiento de los accesos que se consideren necesarios.
Queda estrictamente prohibido delimitar la zona concesionada con cercas alambradas
bardas, setos o cualquier otro elemento semejante que impida el libre transito peatonal
del bien de uso común sin previa autorización de LA SECRETARÍA.

SÉ este objeto, en el entendido de que LA SECRETARÍA podrá determinar el

IV
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HR LE. 5:5

Tomar las medidas apropiadas para evitar la proiiferación de fauna nociva en ei área
federai concesionaria
Coadyuvar con el gobierno federai en ta preservación del medio ecológico y la protección
ai ambiente asi como en las campañas de limpieza y mejoramiento del ambiente de ias
piayas y de la zona federai maritimo terrestre que LA SECRETARÍA impiemente.
No permitir o tolerar en ei área concesionada ei estabiecimiento de centros de vicio ni ia
práctica de actos que vayan contra la morai púbiica y las buenas costumbres.
No expender bebidas alcohólicas.
No aimacenar en el área concesionada ninguna sustancia u otajeto inflamabte expiosivo
o peligroso sin previa autorización de LA SECRETARÍA y demás autoridades
competentes
informar a LA SECRETARÍA de las modificaciones que por causas naturaies o
artificiates sufra la propiedad federal concesionada, tan luego tenga conocimiento de
atlas. _
Permitir y brindar el apoyo necesario para que LA SECRETARiA realice en cualquier
momento la deiimitacion correspondiente y, en su caso, modifique tas coordenadas de
los vértices rumbos y distancias dei poligono.
Cumpiir con ias obligaciones que se establezcan a su cargo en ia concesión.
Coadyuvar con LA SECRETARÍA en la practica de ias inspecciones que ordene en
relación con ei area concesionaria y. en consecuencia permitir y otorgar las faciiidades
necesarias ai personal de LA SECRETARiA, asi como de otras autoridades
competentes, a tin de faciiitar las Eabores de inspección y vigilancia que se realicen en
dicha área concesionada, con el objeto de verificar el cabal cumplimiento de las
disposiciones iegaies aplicables.
No trasmitir a terceras personas los derechos de esta concesión sin ia previa
autorización de LA SECRETARÍA. ,
Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por LA SECRETARJA las áreas de
que se trate en ei caso de extinción de la concesión.
En relación con el uso que se autoriza:
a) Cumplir con ios ordenamientos y disposiciones legaies y administrativas de carácter

federal, estatai o municipal y, en tal virtud, gestionar y obtener de ias autoridades
competentes las licencias, concesiones, permisos o autorizaciones que en su caso
se requieran para realizar el uso o aprovechamiento de ia propiedad federal que se
autoriza en el presente titulo.

b) Conservar en óptimas condiciones de higiene el área concesionaria y mantener las
obras e instataciones existentes en buen estado de conservación

c) Abstenerse de ilevar a cabo cualquier tipo de construcción o instaiación, adiciona! a
ias existentes, ya sea fija o semitija.

d) Responder por los daños que pudieran causarse por defectos o vicios en las
construcciones o instaiaciones o en ios trabajos de reparación o mantenimiento.

e) Gestionar y obtener de las autoridades competentes las autorizaciones que
correspondan para la disposición de las descargas de aguas residuales, asi como
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realizar las obres e ¡nstaieciones que se requieran, e efecto de que se descarguen
en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir la contaminación
del litoral.

f) No se permite ei uso de vehiculos motorizados, que perturben a ios usuarios de ia
zone de playa. '

g) Se prohibe el cierre de iibre tránsito a los usuarios de la piaya.
h) Habida cuenta de existir ia resolución PFPN9.5/ZC.27.410009/2014 Tl expediente

administrativo número PFPA/9.3/2C27.4/D088v13 de 14 de marzo de 2014 emitida
por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente! deiegación Baja California.
deberá presentar el oficio de conclusión del procedimiento instaurado.

CAPÍTULO IV
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA.« EL CONCESIONARIO deberá pagar ente la autoridad fiscai correspondiente ios
derechos en ios terminos que señale le Ley Federal de Derechos vigente con base en el uso
fiscei otorgado en ei presente instrumento.

SÉPTIMA.- LA SECRETARÍA podrá requerir en cualquier momento a EL CONCESIONARiO la
documentación que acredite ei pego de los derechos a ios que se refiere la condición sexta dei
presente títuio.

CAPÍTULO v_
DE LA EXTtNCiON

OCTAVA.- La presente concesión se extingue por:
a) Vencimiento de su término.
b) Renuncia de EL CONCESIONARIO ratificada ente ia autoridad.
c) Desaparición de su finalidad o dei bien objeto de la concesión.
d) Revoceción, caducidad y nulidad.
e) Declaración de rescate,
f) Muerte de EL CONCESIONARiO.
g) Cuando se afecte la seguridad nacional, o
h) Cualquiera otra prevista en las ieyes, reglamentosL disposiciones administrativas o en ia

concesión misma, que a juicio de LA SECRETARIA haga imposibie o inconveniente su
continuación;

NOVENAi- Serán causas de revocación:
a) Dejar de cumplir con el fin para ei que fue otorgada la presente concesión.
b) Der al bien objeto de le concesión un uso distinto el autorizado o no usar ei bien, de
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acuerdo con to dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales y/o el Regtamento
para ei Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegantes, Ptayas, Zona
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar.

c) Dejar de pagar oportunamente los derechos que determine la autoridad fiscai.
d) Ceder los derechos u obligaciones derivadas del títuio de concesión o dar en

arrendamiento o comodato fracciones del inmueble concesionado, sin contar con la
autorización respectiva.

e) Realizar obras no autorizadas.
t) Dañar ecosistemas como consecuencia del uso y aprovechamiento dei bien objeto de la

concesión.
g) Ei incumplimiento de cualquiera de ias condiciones de ia presente concesión.

DÉC!F\IIA.- Es causa de caducidad no utilizar los bienes objeto de la presente concesión por mas
de ciento ochenta dias naturales consecutivos.

DÉCIMA PRIMERA.- Son causas de nuiidad:
a) Que la presente concesión se haya expedido por error.
b) Que la presente concesión se haya expedido con violación a lo dispuesto en ia Ley

General de Bienes Nacionales y/o el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento dei
Mar Territoriat, Vias Navegabies, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganados ai Mar, y demás ordenamientos legales apticabies.

c) Que Ea presente concesión se haya expedido considerando información o
documentación proporcionada con error, dolo o falsedad por EL CONCESIONARIO.

DÉCíMA SEGUNDA.“ Son causas de rescate de la presente concesión tas previstas en ei
articuio 19 de ia Ley General de Bienes Nacionaies y 5D del Regiamento para ei Uso y
Aprovechamiento dei Mar Territoriai, Vias Navegabies, Piayas, Zona Federal Maritimo Terrestre
y Terrenos Ganados al Mar.

CAPÍTULO Vi,
DE LA REVERSiON

DÉCIMA TERCERA.— Las instalaciones, obras y construcciones existentes en ei área
concesionada descritas en la CONDiClÓN PRIMERA de este titulo jurídico, que se reaiizaron
sin ia previa y expresa aprobación de la autoridad competente, se deciaran revertidas y
accesadas a favor del patrimonio federal mediante ei presente tituio, a cuyo efecto, correrán a
cargo de EL CONCESIONARlO los gastos que se generen por tal motivo.

DÉCIMA CUARTA.- Las obras 'e instaiaciones que se realicen en el área concesionada, sin ia
autorización de LA SECRETARÍA, se perderán en beneficio de la Nación.
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CAPÍTUtD vu
DE LA RECUPERACION DE INMUEBLES

DÉCtEVlA QUINTA.» LA SECRETARÍA, independientemente de las acciones en ia via judicial,
podrá iievar a cabo el procedimiento administrativo tendiente a recuperar la posesión dei bien
inmuebte otorgado en concesión cuando EL CONCESIONARIO no devolviere el bien al concluir
la vigencia de este instrumento o cuando le de un uso distinto ai autorizado, sin contar con ia
autorización previa o cuando no cumpla cualquier otra obligación consignada en la presente
concesión.

CAPÍTULO Viii
DE LAS ESTIPULACIONES FiNALES

DÉCIMA SEXTA.- Los gobiernos extranjeros no podrán ser socios ni constituir a su favor ningún
derecho sobre esta concesión. Los actos reatizados en contravención a esta condición son
nulos de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de taies actos
pasarán a beneficio de la Nación, sin ulterior recurso. '

DÉCIMA SÉPTtMA.- Ei presente titulo se otorga sin perjuicio de las concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones que EL CONCESEONARÍO requiera de otras autoridades
competentes para cumpiir con ei objeto de esta concesión.

ÜÉCIMA OCTAVA» Para ei eventual caso de sobreposición de iimites entre EL
CONCESIONARIO y otros concesionarios o permisionarios, LA SECRETARÍA determinará en
un piazo no mayor de noventa dias naturales, contados a partir de ia detección o dei reciamo de
ios interesados, los nuevos iimites con estricto apego a la equidad. Lo anterior sin cie-mérito de
que las partes previamente arreglen sus diferencias bajo ia coordinación de LA SECRETARÍA.
en cuyo caso el acuerdo o convenio formará parte integrante dei presente título.

DÉCtMA NOVENA..- Cualquier otro aspecto no contemplado especificamente en la presente
concesión se regirá con apego a la Ley General de Bienes Nacionales y el Regiamento para el
Uso y Aprovechamiento ciei Mar Territorial, Vias Navegabies, Piayas, Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y demás disposiciones iegaies apiicables.

VIGÉSIMA» La presente resolución puede ser impugnada a traves dei recurso de revisión, et
cual deberá ser interpuesto en un plazo de quince dias. contados a partir del dia siguiente a
aquel en que surta efecto su notificación, debiéndose presentar ante ia autoridad que emitió el
presente acto.
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V!GÉSIMA'PR!MERA.- En cumplimiento a ¡o estabiecido en ei artículo 3! fracción XIV de la Ley
Federai de Procedimiento Administrativo, se hace de! conocimiento de EL CONCESIONARlO
que el expedieníe 574/80/2014 se encuentra para su consulta en fas oficinas de la Dirección
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros sita en avenida Revoiucíón
1425 colonia Tlacopac C P 01040 deiegación Álvaro Obregón México, Distrito Federal

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÏTÏMO TERRESTRE
YÏQÉMiELüTES< OSTEROS

LIC MARIÁNA BOY TAMBORRELL

EL CONCESIONARIO ,
ACEPTA LAS OBLIGAQONES DE ESTE TiTULO

GUSTAVO DEL RÍO GONZÁLEZ
APODERADQ GENERAL

ANDREE DEL Rio CARVAJAL
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